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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO. j

El Excmo. Sr. Capilan General del Bis- 
f rito de Burgos co7i /echa de hoy nie dice lo 
gue sigue. l

Ea atención á las circunstancias que 
concurren en V. S. y á su rectitud y 
dente juicio, lie tenido por conveniente’dis- 
poner se encargue del Gobierno civil de 
esta provincia,^ínterin eldeS. M. resuelve 
lo conveniente sobre esle destino. 1

En su virfud cumpliendo lo dispuesto por 
S. E. he tomado ^)osesiO7í ejir^s^e^dia dej^re- 
ferido cargo de Gobernador, y lo noticio al 
público por medio del Boletín ojicial para su 
conocimiento. Logroño^'i'í de Julio de i856.
—José María Vizmanos.

PARTE A DE LA GACETA.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

En conformida I con lo que me ha propueslo mi Consejo de 
Ministros, vengo en decretar lo siguienle:

Articulo L’ Se restablece la Dirección do Ultramar en la 
misma forma que existía antes de su extinción, ordenada por 
el Real decreto de 30 de Mayo del presente año, y^se agrega 
esta dependencia al Ministerio de Fomento. '

Arlíe lo 2* El Ministro de Fomento] me propondrá las 
modificaciones que sean convenientes en la forma y exten
sion de la Dirección expresada.

Dado en Palacio à 14 de Julio de I8o6.-Eslálrnbricado 
de la Real mano.=El Presidente del Con-ejo de Ministros, 
y Ministro de la Guerra, Leopoldo O-Donnell.

Vengo en mandaiC-que D. Antonio de los Ríos y Rosas, Mi- 
r.istro de la Gobernación, desempeñe provisionalmente la 
Inspección general de la Milicia Nacional del Reino.

Dado en Palacio à 16 de Julio de 1836.—Está rubricado 
de la Real mano.—El Presidente del Consejo de Ministros, 

_ Leopoldo 0-Donnell.

Vengo en separar á D. Valentin Ferraz del empleo de Ins
pector general de la'Mdicia*Naciooal del Reino.

Dado en Palacio à 13 de Julio de 1836.—Está rubricado 
la Real mano —El Presidente del Consejo de Ministros, 

opoldo O-Donnell.

MlNbTERlO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.

Vengo en separar áT). Genaro del Bnsto del empleo de 
Secretario de la Inspección general de la Milicia Nacional.

Dado en Palacio á 16 de Julio de 1836.—Está rubricado 
de la Real mano.=EI Ministro de la Gobernación, Antonio 
de los Ríos y Rosas.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Despues de la lucha que ha presenciado esta corle los dias 
U, 13 yV6,tla rebelión ha sido venci la y restablecida la 
tranquilidad. Disuella la Milicia Nacional, se están reco- 
giendojlas armas hasta que^se proceda á su reorganización.

El Gobierno no teme que el orden público vuelva á alte
rarse en Madrid.

Re.4LES DECRETOS.
Vengo en relevar del cargo de CapiUn General de Grana

da al Tei¡¡enlegGeneral¿I). Juan Prim, Conde de Reus, que- 
Tlando satisfecha de sus servicios y reservándome utilizarlos 
á su regresojdel exfranjero.

Dado en Palacio á 14 de Julio de 1836.—Está rubricado, 
de la] Realíjmano.—El) Ministro de la Guerra, Leopoldo 
O-Donnell.

Vengo en nombrar Capilan General de Granada al Maris
cal de Campo D. Antonio María Blanco.

Dado en Palacio a 14 de Julio de 1836.—Está rubricado 
de la Real mano.—El Ministro de la Guerra, Leopoldo 
O-Donnell.

i -

Vengo en nombrar Capitan General de las provincias Vas- 
’ congadas al Marisca! de Campo D. Miguel Osset, actual Ca

pitan General de Valencia.
: Dado en Palacio á 14 de Julio de 1836 =Está rubricado 

de la Real 'mano,—El Ministro de la Guerra, Leopoldo 
O-Donnell.

, —

Vengo en nombrar Capitan General de Valencia al Maris
cal de Campo D. Rafael Echagüe, actual Capifan General de 
las provincias Vascongadas.

I Dado en Palacio á 14 de Julio de 1836.—Está rubricado 
’ de la Real mano.—El Ministro, de la Guerra, Leopoldo 

0-DonnelL
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BAWSCU HE CAHFO DE I.OS IJERCITOS MCIOiMlES. CAPITA» SElÍEBil DEES*.
G OS, ETC. ETC.

sucesos Que han tenido Ino'ar en esta Cíndarl am 'n* t i viduos que componen la Excelentidma Diputación ProvtVíal vT ' R'-'e que en ellos han tomado los indi- 
la misma, nie han convencido despues de las noticias cup Ipo'J i Ayuntamiento Constitucional de 
dé los muy acertados informes del Excelentísimo Señoi? Cpap ’I que he recogido en mi tránsito y 
sede Villalobos, de la necesidad deXaVSidarn ie t," Segundo Cabo de las Provincias Vascongadas D. Jo- 
uso de las facultades que me concede el estado de\¿err^\n " Capital y Provincia y para ello, en

esta Ciudad el citado 5eñor General Vdlalobos Vo^^ múmoT'^Th mi presentación en
liculares. Villalobos, lo mismo en el bando de 21 del corriente, que por providencias par^

Alt. 2.® Quedan disuejtos el Ayuntamiento de esta CDnit;*! xr u n* + • j i
Alt. 3? Se constituirá el Avuntamientn rnnXT • [ l’.Y I^P^tacion de la provincia, 

forme á la ley con las personas siguientes: ' uciona asta que pueda verificarse la elección de concejales con-

tico la res.

b™ ’•■ ?” “æ?? .r?™»"''—-lí^gHov 1 • Don Vicente 
feé Poe,o.-¿ íialtasL Á,. "íS ® i« S"' N(coU».-4.- Don 
nez.-S," Dois Juan Bautista Moiitova 9» n Manuel García Araoz.-T." Don Hipólito Rodriga- 
11. Don Acé M„ria -Sí

o Se constituirií la Diputación provincial en la misma forma con las personas siguientes.

Por EÍ eXídí mIi Soreí.~Por ¿Jaro, Don Francisco Fernandez 
V Ricardo Tejada.—

Alt. 7 Los zUcaldesy Ayuntamientos de lo,. T>nAhlzx« , ..... . __

Navarreíe—
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l\ágera, El liaron de Mahav«^.P«». ¿.«Z « • Z < rernauaez Aavarríde-~ ' Ootnhlffo, ÏÎOÎ1 íí i cardo Tcjafla.—y>o,-
" “» "’Ÿy< cS-so>,êl awiSRíSlSSgS^^’- '^'y■■" ' > ■»> .co ros y sép.. . ,,1.Alca lUéP^HSÍiPd'iíigíSí'

*?" “■*' ““ l'S"» y otro pa,í S” ’ ■■'"■"fc.iote á «la Pl¿ «™Í

"7':?;" ‘ ™‘’"“ ” *. “• 

autores si fsllo del Consejo^de '“".'° '»“’■^«"43 como delito de rebelión y sujetos sus

MMÍIMESES
renacer la confianza^ y estableciendo sólidamente dXde^ï'S’ e^œ -1®^ fértilísima Provincia haciendo 
egn.rlo cento con el apoyo franco y leal de las antorkiXVcon b cL ’’ civilización. Paracon- 

las opiniones en cuyo patriotismo confia mucho vnesImCaJtan “® hombres honrados de todas
vie lie luí.

Logroño 22 de Julio de i85G.
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INTENDENCIA GENEHAL MILITAT

Anuncio.

Debiendo procederse á^contralar por 1 afi) á contar des
de primero de Octubre próximo, el suministro de pan, pien
so que con arreglo al pliego general de condiciones apro
bado en Real orden de 8 de Agosto de 1850 y modifi
caciones introducidas por otra de 17 de Agosto de 18oi 
corresponda á las tropas y caballos del ejército, estan
tes y tianseiintes por los Dhtrilos de Castilla la Nueva, 
Cataluña, Valencia, Galicia, Aragón, Castilla la Vieja, 
Navarra , Burgos , Provincias Vascongadas y Mallorca, 
.se convoca por el presente á una pública y formal licitación 
con entera sujeción á las reglas y formalidades siguientes:

1 .’ La'subasta será simultánea y tendrá lugar en los es
trados’de;la Intendencia general y en'Jos de la subalterna del 
distrito bajo la presidencia de sus respectivos encargados a la 
una de! dia 7 de Agosto proximo, con arre.;lo a lo prescrito 
en el Real decreto de 27 de Febrero de 185'2 é Instrucción de 
de 3 Junio siguiente y mediante proposiciones arregladas al j 
formulario que con el pliego general de condiciones estai a de 
manifiesto en la Secretaría de dichas dependencias.

2 .“ A las referidas proposiciones del^rán acompañar los 
liciladores como garantía de sus ofrecimienlos el correspon
diente documento justificativo del depósito hecho en la caja 
general ó en las Tesorerías de Hacienda pública de las P’’U- 
vincias, del importe equivalente ála duodécima paite de 
la totalidad del suministro à que se refieran, bien en melálico 
ó su equivalente, según las cotizaciones oficiales, en papel de 
la deuda del Estado consolidada ó diferida del tres por ciento 
ó en acciones de carreteras v ferro-carri'es admisibles según 
el Real decreto de 27 de Agosto de 1835, por su valor no-

El Ayuntamiento coastilueionallde.esU villa, ha acordado 
la’construccion de un nuevo local para escuela publica, cos- 
teádo por varios bienhechores naturales de dicha villa, ül 

3 • En la primera media hora, despues de constituido el i quiera interesarse en dicha obra podrá hacerlo^el día diez 
Tribunal de subasta, se admitirán las proposiciones en plie- ele Agosto próximo a las diez de su manana enreje 
gos cerrados, los cuales han de estar enteramente confirmes | cará eljremale con arreglo al tipo de on<*e Jinil rs. va. y ae 
al modelo citado al final de la regla primera, y acto conti- 1 más condiciones que están de m inifiesto en la secretaria 
nun sp. procederá.por el presidente á la apertura de las pro- I 
posiciones presentabas, y verificada que sea se aorirá el plie- | 
go de precios limites y no se admitirán las que sean superio
res ai mismo en sus resultados totales ni tampoco las que ca
rezcan de los requisitos prevenidos ó no estén arregladas al 
modelo, declarándose solo aceptable taque resulte mas ven—

minai.

lajosa. , ,
4 .» Si hubiese entre las proposiciones presentadas tíos o 

mas iguales y admisibles contenderán sus autores entre si, 
sirviéndoles de gobierno que las pujas se harán al tanto por 
ciento del importe total del servicio y no sobre, determinados 
artículos del mismo, ni sobre puntos ó provincias en particu
lar: cerrada la licitación el presidente de dicho Tribunal de
clarará aceptada la proposición que haya resultado mas ven
tajosa; pero si los autores de proposiciones iguales no entra
sen en contienda ni ninguno mejorase la suya, el Tribunal 
resolverá la cuestión por la suerte, declarando aceptada la que 
resulte favorecida por esla.

5 .' Cuando la proposición mas benenjosi obtenida en la 
capital del distrito fuese igual á la aceptada por el Tribunal 
de subasta de esta Intendencia general se verificará nueva li
citación en esta có'’le en los mismos estrados de la refarida 
rolendencia el dia y hora que se señalará con la debida an
ticipación, en la cual solo, tomarán parte los autores de am
bas proposiciones aceptadas, procediéndose à la adjudicación 
del servicio en favor de la que resulte mas ventajosa, confor
me à lo estanlecido en la anterior regla 4.’

6 .* El remate no podrá causar efecto hasta tanto que ob
tenga la aprobación del gobierno de S. M

7 .“ El compromiso del mejor postor empezará desde que 
se verifique el remate ásu favor y solo cesará su empeño 
en el caso que no merezca aquel la Real aprobación.

8-" Los liciladores que suscriban las proposiciones admi
tidas están obligados á hallarse presentes ó legalmente repre
sentados en el acto de la subasta con objeto de que puedan 
dar las aclaraciones que se necesiten y en su caso aceptar y 
firmar el acta del remate. Madrid 7 de Julio de 185o.
Francisco Orlando.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE CORREOS 
DE LOGROÑO.

Lista de tas cartas que se hatlan detenidas en esta kdmi-

uiAracio , principal fpor falta de franqueo con espresion 
de l’S sugetos á guíense dirigen.

PRIMEBAIQUINCENA DEfJULlO DE 1856.
A Doña Antonia Perez, calle^del Prado núm. 28 primer pi- , 

so.—Vitoria. * _
A 1). Gerónimo de Saez Pardo, por^^Bilbao.—Llodio.
Al Sr* Gobernalor^de la provincia de Navarra.' Pam- 

plona. . . . .
A D.’AntoniojVlartinez, «en el Teatro — Vitoria.

í IllmoT Sr. Obispo de Calahorra, por Vitoria en;el Condado 
¡ de Treviño. - . z, , i p
¡ A Antonio Blanco,^por M ulriJ^’Sta. Eulalia]al Canal de Es- 
I caloña. .. . n
Î A D. Marianoáde Miguel, Presbítero Abadg porj Estella— 
1 Galbarra. . , .

D. Juan]de Ugente, en la Fábrica Perrería de Maloste.—
Durango. * , „ .

A Di»ña Regina Zabala, por Nágerá—Banos.^
A Don Antonio Gonzalez, Plaza alia, núm o3.—Badajoz.
A Don Anton’Ortiz; Mayor, por San Vicente de Toranzo 

pueblo de—Ijas.
A Eulalia Lázaro, en los Baños¿de—Arnedillo.
A D. Matias Beilia, por Logroño—Viaaa. ,
Logroño 16 de Mulio de 1856.—F. A. del A. P., Donato 

Maria de Adana.

AAÜACIOS.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCION\L DÉ VILLANUEVA

DE CAMEROS.

ViSaduéva de Cimeros 22 de Julio de 1856.—El Presiden
te del Ayuntamiento Constitucional, Manuel Vini^gra. .luán 
Ramón Martinez. Secretario.

CONSTltüCClON DE ÜNA FUENTE E.N OLLAÜRl.

ElTAvunlamientoIConsliliieioail delaívilU de QlUuri, dis
tante tres cuartos de-legua de la de Han) eu la Kioja, ha acor
dado sacar á pública licitación la construcción de una fuente, 
cuyo plano v condiciones |facuUalivas han merecido la apro
bación de S.^ E. la Diputación Provincial, y bajo de tales do
cumentos, quelse hadan de manifiesto en a Secretaria de la 
Municipalidad, tendrá lugar el remate el domingo 3 de 
agosto próximo en la Sala Consistorial de dicha villa de Ollau- 
ri bajo ^indicadas condiciones facultativas y las adicionadas

Las personas que deseen interesarse en la subasta (sino las 
es posible coocarrir>l dia en que es de celebiarsej podrán 
hacer suslproposicioues por escrito dirigiéndolas a dicha on- 
cina. Ollauri^2 de julio de 1856.—El Presidente, Gavino
Orive y Corcuera. —Felix Castilla, Secretario.

Por concesión de la Superioridad, el dia 17 del próy mo 
mes de Agosto y hora de las di|z dejsu’ mañana, tendrá lu
gar en esta casa Consistorial la subasta de la estraccioo de- 
brezo para carboneo y por espacio de tres años, en los térmi
nos de la LadeVuela y Polvorosa jurisdicción de e4a vil a, 
cuyas condiciones se pondrán de] manifiesto en el açlo dei 
remate. Canales 12 de julio de 1856 —El alcalde interino,
Marcelino Blanco.—Gregorio Blaoco/.Secrelario.

Habiendo desaparecido de esta Capital el dia 22 del pre
sente á las dos y media de la tarde una burra de la pert - 
nencia de Felipe Soverbiola, vecino del pueblo de Mendavia, 
cuyas señas se espresan á continuación; se suplica que si al
guna persona tuviese conocimiento del paradero de dicha 
burra lo ponga en conocimiento del referido Felipe Soverbio 
quien dará una gratificación. j u . aim-Señas de la burra.—Nieja, pelo canoso, de bastante altu 
ra, y el costillar lo tiene uu poco pelado.

Logros): Imprenta de Run
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